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Voto Particular
Recurso de Revisión: 03092/INFOEM/IP/RR/2023
Sujeto Obligado: Poder Judicial 
Comisionada Ponente: Sharon Cristina Morales Martínez



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03092/INFOEM/IP/RR/2023 EN CONTRA DEL PODER JUDICIAL.
 
En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 2°, fracción XX, 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 03092/INFOEM/IP/RR/2023,  conforme a lo siguiente:

Como se advierte en los antecedentes de la resolución del Recurso de Revisión que nos ocupa, el particular requirió lo siguiente:

En relación con el caso del feminicida de Atizapán:
1. Cuantas carpetas de investigación tienen abiertas. 
2. Las diligencias efectuadas en cada una. 
3. Cuales diligencias están en medios electrónicos.
4. Cuantas carpetas judiciales se han abierto, así como las audiencias celebradas y las sentencias dictadas. 
5. Copia de la carpeta de ejecución de cada sentencia.

En atención a la solicitud el Sujeto Obligado entregó diversos documentos, por medio de los cuales pretendió dar atención a los puntos solicitado por el Particular. Inconforme con la respuesta que le fue otorgada a su solicitud de información, el Particular presentó  Recurso de Revisión ante este Instituto, en el cual señaló, que la respuesta era incompleta. 

En tal virtud, si bien coincido en términos generales con la Resolución, emito el presente voto particular, por las consideraciones que a continuación se indican:

a) Análisis de la información que no fue motivo de inconformidad.

Como se advierte líneas arriba, el particular únicamente se inconformó por la entrega de información incompleta, por lo que hace a las carpetas de investigación,  cuantas carpetas judiciales se han abierto,  las audiencias celebradas y copia de la carpeta de ejecución de cada sentencia, por lo que, respecto a los puntos relativos a las sentencias entregadas, se tomaron como ACTOS CONSENTIDOS.

Así, se considera que aquello que no fue recurrido por el particular no debe ser motivo de análisis, pues es un principio procesal elemental que cualquier pretensión deducida ante los órganos jurisdiccionales es una manifestación de voluntad, expuesta como razonamiento estratégico, atinente a un fin concreto, que es reconocer y declarar en la sentencia al pretensor como titular de un derecho cuya realización y efectos reclama.

De ahí que, si no existe razón en la causa petendi (que el inconforme precise el agravio o lesión que le cause el acto reclamado), en relación con la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, de forma tal que permitan a este Instituto determinar mediante resolución fundada y motivada una consecuencia jurídica sobre los actos recaídos a dicho punto, la respuesta que se otorgó al mismo no debe ser analizada.

En ese sentido, la respuesta o falta de contestación a alguna parte de la solicitud debe considerarse un acto consentido tácitamente en razón de que, cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos, de acuerdo a lo plasmado en la Jurisprudencia “ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Quinta Época, Tomo VI, 1995, pág. 11.)

En ese orden de ideas, la Tesis Aislada “CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS PARA PRESUMIRLO.” (Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo IX, junio de 1992, pág. 364), establece los elementos para presumir el consentimiento tácito del acto reclamado en el amparo, a saber, los siguientes: i) Un acto de autoridad; ii) Una persona afectada por el hecho; iii) La posibilidad de promover el juicio de amparo contra el acto en cuestión; iv) El plazo para el ejercicio de dicha acción y v) El trascurso de ese lapso sin haberse presentando inconformidad. 

En ese contexto, cabe señalar que en el presente asunto, la Comisionada Ponente determinó que sí resultaba motivo de estudio los Actos Consentidos, por lo que entró al análisis de la resolución de fecha veintisiete de mayo de dos mil veintidós, de la cual se advierte que se dejó visible el nombre de cuatro testigos, por lo que determinó la procedencia de dar vista al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, para que se determine lo procedente.

En ese sentido, desde mi perspectiva, la información contenida en la resolución antes referida y por la cual no se manifestó inconformidad alguna, debe considerarse que la misma es un acto consentido tácitamente.

Ahora bien, cabe precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 128 y 137, establece que en los casos en que se niegue información por actualizarse algún supuesto de clasificación, el Comité de Transparencia debe analizar la decisión y, cuando se realice una versión pública de algún documento, se debe fundar y motivar la clasificación de la información eliminada, por lo que se entiende que para tal efecto debe entregarse el respectivo acuerdo del Comité de Transparencia; sin embargo, si bien, es un requisito con el que obligatoriamente deben cumplir los Sujeto Obligados, considero que al ser una cuestión consentida tácitamente por el Recurrente, no se debió agregar, dentro del análisis de la Resolución, pronunciamiento alguno sobre la resolución  referida, ya que no fue recurrida, ni ordenar la vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales.

Por lo anterior, es que desde la óptica de un servidor, no se deben añadir a la Litis de la presente resolución cuestiones que no fueron motivo de reclamo, como lo son las sentencias, toda vez que el Recurrente contó con garantías para hacer valer su inconformidad, como el recurso de revisión en materia de transparencia y un tiempo razonable para presentar el medio de impugnación ante una autoridad especializada, como lo es este Instituto, por lo que el hecho de que esta autoridad Resolutora no analice la respuesta a los puntos de la solicitud que no fueron motivo de agravio por parte del Recurrente, no violenta el derecho humano previsto por los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; lo anterior es así, en virtud de que el actor manifestó únicamente inconformidad con la respuesta referente a la entrega incompleta,  por lo que hace a las carpetas de investigación,  cuantas carpetas judiciales se han abierto,  las audiencias celebradas y copia de la carpeta de ejecución de cada sentencia.

Por las consideraciones expuestas, concluyo que en el presente caso, no resultaba procedente analizar la información contenida en las sentencias, ni ordenar girar oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales, pues dicha información fue consentida por el ahora Recurrente.

b) Fundamentación para la apertura de la información en la fracción I, de artículo 142, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Efectivamente, la Ponencia resolutora, sostuvo dentro del estudio que el fundamento para la entrega de  la información era aplicable la fracción I, del artículo 142 de la Ley local de Transparencia, esto es, que no podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente; no obstante lo anterior, en los hechos materia de la solicitud, el juzgador sólo determinó la existencia de violaciones graves en el caso de la víctimas y no así, las calificó  como violaciones graves a los derechos humanos, por lo que era preciso fundamentar la entrega de la información únicamente en el supuesto de la fracción II, del mismo artículo 142 de la Ley de Transparencia local; esto es, cuando se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones, de acuerdo con la tesis 1a. XI/2012 de la décima época con registro digital 2000296, que contempla una definición que sirve como guía para la identificación de los elementos necesarios de la apertura de una carpeta de investigación:
VIOLACIONES GRAVES A DERECHOS HUMANOS. SU CONCEPTO PARA EFECTOS DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA QUE LAS INVESTIGA.

De conformidad con el artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, no puede alegarse el carácter de reservado cuando la averiguación previa investigue hechos constitutivos de graves violaciones a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. A fin de que el intérprete determine si un caso concreto se ubica en el supuesto de excepción relativo a las violaciones graves a derechos humanos y deba dar acceso a la averiguación previa correspondiente, es necesario que atienda a los lineamientos sentados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en esta materia. Siguiendo los lineamientos establecidos por este alto tribunal, para determinar que una violación a derechos humanos es "grave" se requiere comprobar la trascendencia social de las violaciones, lo cual se podrá determinar a través de criterios cuantitativos o cualitativos. El criterio cuantitativo determina la gravedad de las violaciones demostrando que tienen una trascendencia social en función de aspectos medibles o cuantificables, tales como el número, la intensidad, la amplitud, la generalidad, la frecuencia o su prolongación en el tiempo, así como, evidentemente, la combinación de varios de estos aspectos. Es lógico que el criterio anterior no haya podido aplicarse a todos los casos, razón por la cual esta Suprema Corte también ha entendido que en algunos supuestos la trascendencia social de las violaciones se puede demostrar mediante un criterio cualitativo, determinando si éstas presentan alguna característica o cualidad que les dé una dimensión específica. En lo que respecta a la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ese tribunal ha determinado que la "gravedad" radica, esencialmente, en que se presenten las siguientes características: multiplicidad de violaciones comprendidas dentro del fenómeno delictivo; especial magnitud de las violaciones en relación a la naturaleza de los derechos afectados; y una participación importante del Estado, al ser los actos cometidos por agentes estatales o con la aquiescencia, tolerancia o apoyo del Estado.

En tal virtud, se considera necesario que toda la información respecto a este asunto, sea considerado como una exclusión a la reserva en términos del artículo 142 fracción II, de la Ley local de transparencia, toda vez que no existe pronunciamiento de alguna Comisión de Derecho Humanos, en donde se reconozca la violación a los derechos humanos en términos de lo que ha declarado la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

En este orden de ideas, entonces es dable a este punto afirmar la naturaleza de la información, en su calidad de pública, pues se actualiza un supuesto de excepción, al encontrarnos ante violaciones graves de derechos humanos, para lo que, sirve como refuerzo de argumentos las tesis jurisprudenciales que se citan a continuación:

Tesis Aislada de la Novena Época, con registro digital 200110, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
Tomo III, Junio de 1996, página 459, que lleva por rubro y texto:

GARANTIAS INDIVIDUALES. CONCEPTO DE VIOLACION GRAVE DE ELLAS PARA LOS EFECTOS DEL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL.
Las violaciones graves de garantías a que se refiere dicho artículo, son hechos generalizados consecuentes a un "estado de cosas", acaecidos en una entidad o región determinados, y su averiguación tiene lugar cuando ocurren acontecimientos que debiendo ser afrontados y resueltos por las autoridades constituidas con estricto apego al principio de legalidad, esos acontecimientos no se logran controlar por la actitud de la propia autoridad, produciéndose, en consecuencia, violaciones a los derechos fundamentales de los individuos. Por ende, la grave violación de garantías individuales se actualiza cuando la sociedad no se encuentra en seguridad material, social, política o jurídica, a consecuencia de que: a) Las propias autoridades que deben proteger a la población que gobiernan, son las que producen o propician los actos violentos, pretendiendo en tal forma obtener una respuesta disciplinada, aunque aquéllos sean violatorios de los derechos de las personas y de las instituciones. b) Que frente a un desorden generalizado las autoridades sean omisas, negligentes o impotentes para encauzar las relaciones pacíficas de la comunidad, o bien que sean totalmente indiferentes en obtener el respeto a las garantías individuales.

En este contexto, la tesis previamente citada, permite circunscribir al delito de feminicidio en el supuesto b), al identificarse la existencia de un desorden generalizado en donde la autoridad, se encuentra impotente para encausar el respeto a las garantías individuales, pues si bien, la autoridad realiza las funciones y por ello no se puede considerar como omisa o negligente, lo cierto es que los esfuerzos no están siendo suficientes para mitigar la violencia contra las mujeres.

En este orden de ideas, el feminicidio que nos ocupa, debe ser considerado como una violación grave a los derechos humanos, pues si bien no existe participación directa del Estado, se puede afirmar la de que la autoridad es impotente para abordar la problemática, pues la seguridad pública, es una obligación exclusiva del Estado y por ello, de manera indirecta, el incremento del delito de feminicidio se relaciona al actuar del Estado.

Suprema Corte de Justicia de la Nación
Registro digital: 2014071
Instancia: Segunda Sala
Décima Época
Materias(s): Constitucional, Administrativa
Tesis: 2a. LV/2017 (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 41, Abril de 2017, Tomo I, página 1071
Tipo: Aislada
VIOLACIONES GRAVES DE DERECHOS FUNDAMENTALES Y DELITOS CONTRA LA HUMANIDAD. LAS INVESTIGACIONES RELATIVAS NO PUEDEN CLASIFICARSE COMO CONFIDENCIALES CONFORME A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, VIGENTE HASTA EL 9 DE MAYO DE 2016.
Conforme al artículo 14, párrafo último, del ordenamiento citado, no puede invocarse el carácter de información reservada cuando se trate de la investigación de violaciones graves de derechos fundamentales o delitos contra la humanidad. En ese sentido, si bien las averiguaciones previas se mantienen reservadas en atención a que la difusión de la información que contienen podría afectar gravemente la persecución de delitos y la privacidad de las víctimas, y con ello, al sistema de impartición de justicia, lo cierto es que la ley mencionada previó como excepción los casos en los cuales el delito perseguido es de tal gravedad que el interés público en mantener la averiguación previa en reserva se ve superado por el interés de la sociedad de conocer las diligencias llevadas a cabo para la oportuna investigación, detención, juicio y sanción de los responsables. Máxime que estos supuestos no sólo afectan a las víctimas u ofendidos en forma directa por los hechos antijurídicos, sino que ofenden a toda la sociedad, precisamente por su gravedad y por las repercusiones que implican; de ahí que la publicidad de esa información se presenta como una parte integrante del derecho a la verdad, el cual no sólo se vincula con los familiares de las víctimas, sino con toda persona, ya que aquéllos y la sociedad deben ser informados de lo sucedido.

Suprema Corte de Justicia de la Nación
Registro digital: 2014070
Instancia: Segunda Sala
Décima Época
Materias(s): Constitucional, Administrativa
Tesis: 2a. LIII/2017 (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 41, Abril de 2017, Tomo I, página 1070
Tipo: Aislada
VIOLACIONES GRAVES DE DERECHOS FUNDAMENTALES. POR REGLA GENERAL EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD DE LAS INVESTIGACIONES RELACIONADAS CON AQUÉLLAS, ABARCA EL NOMBRE DE LAS VÍCTIMAS.
Del artículo 14, párrafo último, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, vigente hasta el 9 de mayo de 2016, se advierte que, por regla general, no podrá invocarse el carácter de información reservada cuando se trate de la investigación de violaciones graves de derechos fundamentales o delitos contra la humanidad, sin hacer distinciones o excepciones respecto al nombre de las víctimas, sino que presenta una directriz clara e indubitable del acceso a la publicidad de esa información, ante la entidad de las violaciones o delitos implicados que generan un interés de la sociedad para conocer la conducta estatal respecto a la debida investigación de tales actos, protegiendo en cualquier caso el honor de las víctimas. En ese sentido, la función social derivada de la publicidad de los nombres de las víctimas en esos casos radica en despertar la conciencia, tanto de la autoridad como de las personas en general, sobre la necesidad de evitar la repetición de hechos lesivos como los ocurridos en esos casos y conservar viva la memoria de la víctima; así, trasladar una mera cifra estadística o número de expediente por un "nombre o rostro" implica adquirir verdadera conciencia del problema en cuestión y dignifica al ser humano, dando un lugar decoroso a la memoria de quienes fueron lesionados por conductas especialmente gravosas y permite que la sociedad interpele ante el Estado para conocer la verdad de los hechos acontecidos, y vigile que las autoridades cumplan su deber de investigar, juzgar y, en su caso, sancionar y reparar las violaciones graves de derechos fundamentales.

En relación con el presente punto, es mi opinión que la se debieron aportar mayores elementos  sobre el interés público en la apertura de la información que justifican la entrega de lo ordenado; por ejemplo: 

El feminicidio es considerado como un delito grave de conformidad con lo establecido en el artículo 9° del Código Penal del Estado de México, que no otorga beneficios sustitutivos ni suspensión de la pena de prisión en términos del artículo 69, fracción X, del referido Código y es tipificado por el artículo 281 del Código Penal vigente en la Entidad, que se comete cuando una persona priva de la vida a una mujer por razones de género, el mismo artículo enlista las circunstancias que pueden considerarse como constitutivas de esta violencia.
[bookmark: _GoBack]La creación del tipo penal de feminicidio, fue el 14 de julio de 2012, que incluyó, en el Código Penal Federal este supuesto, su inclusión, obedece a la violencia de género que se incrementó en el país y que encontró una de sus escenas más emblemáticas, con las víctimas de Ciudad Juárez, problemática que data al menos, desde el año 1993, como se puede consultar en diversas fuentes y trabajos de investigación, como lo es el artículo científico “La cultura del feminicidio en Ciudad Juárez, 1993-1999”, de Julia Estela Monárrez Fragoso, consultable en la liga de acceso directo http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0187-73722000000100004 

Esta problemática escaló al punto tal, que no bastó con la creación del tipo penal, sino que el 31 de julio de 2015, el Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres acordó la procedencia de la declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado de México en once municipios; en octubre de 2019, la CONAVIM declaró una segunda Alerta, esta vez enfocada a la desaparición de niñas, adolescentes y mujeres en la Entidad, en siete de los municipios que ya estaban considerados en la primera alerta, esta declaratoria, tiene como finalidad, el focalizar los esfuerzos gubernamentales para la disminución de la violencia, de manera coordinada en los tres niveles de gobierno.

El aumento de cifras ha generado la necesidad por parte de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, a publicar las estadísticas de los feminicidios y homicidios dolosos a través de la página electrónica institucional, con liga de acceso directo  https://fgjem.edomex.gob.mx/estadisticas-feminicidio-homicidio, lo que nos permite identificar la urgencia que tenemos de solucionar esta problemática.

En la imagen se muestra el alto nivel de violencia que viven las mujeres en el Estado de México:

[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación, Histograma

Descripción generada automáticamente]

Las cifras oficiales publicadas por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y difundidas por el medio de comunicación “El Financiero”, revelan un incremento del delito de feminicidio para el año 2021, con un total de 1004 (consultable en la liga de acceso directo https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/01/20/feminicidios-en-mexico-2021-es-el-ano-mas-violento-contra-las-mujeres/),  y al primer trimestre del 2022, se reveló una cifra de 229 feminicidios, (información difundida por el Sol de México a través de la nota periodística consultable en la liga de acceso directo https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/data-van-229-feminicidios-en-lo-que-va-del-2022-8231129.html) por lo que, ante el incremento de las cifras, se debe identificar la necesidad de modificar y adecuar políticas públicas, así como adoptar medidas suficientes para contribuir a la solución de esta problemática, desde todos sectores de gobierno.
Es justamente por este nivel de violencia que se vive y se percibe diariamente en el país que los delitos cometidos por la personas de quien se solicita información cobra relevancia de interés público, ya que se conjugan varios factores como la participación de las familias por encontrar a mujeres desaparecidas, se trató de feminicidios, el número de casos convirtió al imputado en feminicida serial, se dio una amplia difusión de todos los detalles de la investigación y del proceso penal Asimismo, vale la pena señalar que las estadísticas no permiten identificar el número de casos resueltos, por lo que dar a conocer las cifras sobre impunidad en el delito de feminicidio también debe ser considerada información de interés público. 

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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